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5 de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 21.
El Sr. Subsecretario del AJmisterio de Gracia y Jus

ticia me ha remitido, para su inserción en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito universitario, el 
mauienl» antirto»». . ,

Ministerio de Gracia y Justicia.—Instrucción pu
blica.—Negociado L°— Anuncio.—Se halla vacante 
en la facultad de Jurisprudencia de la Universidad de 
Zaragoza , la cátedra de Historia y elementos del De
recho romano, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la legislación vi
gente Para ser admitido á la oposición á dicha cáte
dra, se necesita. 1 3 Ser español 2. 5 Haber obser
vado una conducta moral irreprensible. 3. Ser doc
tor en la facultad de Jurisprudencia Los ejercicios de 
oposición se verili tarín en la Universidad central ante 
el tribunal que al efecto se nombre, y consistirán en 
las pruebas de idoneidad que exige el título 2. de la 
sección 5.a del Reglamento de estudios aprobado por 
Real decreto de 10 de Setiembre último. Los intere
sados presentarán en el Ministerio de Gracia y Justi
cia sus solicitudes acompañadas de sus títulos y do
cumentos y con la relación de sus méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregadas antes del 
10 de Febrero, en la inteligencia de que espirado este 
plazo, no se admitirá solicitud alguna, aunque sea de 
fecha anterior. M .drid 13 de Diciembre de 
El Subsecretario. Antonio Escudero.

Con el objeto, de que lleguen á conocimiento del publi
co los artículos del IL gUmento de estudios vigente que 
hacen referencia al modo de verificarse las oposiciones, 
se insertan á continuación. » . i j c

/l<t. 199 Para hacer oposición a cátedra de Fa
cultad son necesarios los requisitos í. ° , 3 3 y 4 
del art i iT del Plan de estudios vigente: el *. y 
5 0 serán'solo indispensables para obtener el nom
bramiento de Catedrático e

Siendo para cátedra de Instituto, sera necesario reu
nir todos los requisitos que expresa e art 199 de 
mismo Pian, dispensándose Silo el de la edad, que el 
candidato deberá sin embargo haber cumplido para 
obtener el nombramiento.

¿rt. too. Cuando hubiere de proveerte alguna cá
tedra, se anunciará la vacante por la Dirección gene
ral de Istruccion pública en la Gaceta y en los Bo
letines oficiales de las provincias, llamando opositores, 
señalando la época en que deberá tener efecto el con
curso, y la clase y número de ejercicios á que habrán 
de sujetarse aquellos. E'te anuncio se hará con la an- 
uvipuLiuu he jnx mese.

Art. 201. Los que se uen#^- ,
trar á concurso, presentarán á la Dirección, antes de 
espirar el plazo señalado por los edictos convocatorios, 
una solicitud acompañada de sus título*, con ya rela
ción de méritos y servicio!-, la Dirección remmra estos 
documentos á los Jueces del concurso, apenas espire el 
término designado.

/3rt 203. Los Jueces del concurso serán nueve, 
siempre que pueda reunirse este número, nombrados 
por la Dirección general indistintamente entre Cate
dráticos y personas de graduación académica , o que 
tengan reputación en la ciencia á que pertenezca- la 
vacante. De los nueve nombrados quedarán los dos 
mis jóvenes de suplentes para reemplazar á cual
quiera de los otros siete que falten , debiendo sin 
embargo asistir á los ejercicios.

/4rt. 204 El nombramiento del Presidente y de 
los Jueces se comunicará al Rector de la Universidad 
de Madrid para que disponga todo lo necesario, a hn 
de que las oposiciones se verifiquen debidamente y 
en el dia que el Presidente s ñale. ,

/4rt 20$ Antes de que llegue este día, prévio 
aviso del Presidente, se reunirán los Jueces para ins
talar la Junta censoria, y tratar del modo de proce
der en los actos del concurso. Se leerá la lista de lot 
opositores, y se examinarán los documentos que hu
biesen presentado, con el objeto de saber si tienen la| 
circunstancias que el Plan de estudios exige: en caso 
de duda se consultará al Gobierno. . ,

Art. 206. Concluida la anterior operación, se acor
dará el dia y hora en que se haya de reunir á lot 
opositores, para lo cual se tij ván con tres días de an
ticipación, carteles en los paraos acostumbrados de la 
Universidad, publicándose también en el Diarto de 
Avisos , , , ,

Art. 207. En dicho dia, reunidos los Juecei eo 
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públicrd, con los opnsitore?) se esvubirán eh cédülas 
los nombres de estos y se introducirán en una urns. 
Acto continuo, el Presidente irá sacando estas papele
tas, leyendo en alta voz los nombres que contengan, y 
se formarán las trincas para los ejercicio-, reuniendo 
estos nombres de tres en tres, según el orden de nu
meración en que Vayan saliendo. Si el número de opo
sitores no fuese exactamente divisible por tres y s d -* 
broten dos, estos formarán solos una pareja! si sobrase 
uno, este se unirá á los tres anteiiores, formándose con 
los cuatro dos parejas. '

/Irt. 208. El dia y hora en que cada trincad pa
reja haya de actuar, se anunciarán con 48 horas de 
Anticipación. Si media hora después de la señalada no 
se presentare el opositor al ejercicio, sin mediar im
pedimento físico, de que deberá dar aviso oportuna
mente, justificándolo, se entendetáque renuncia al con
curso. /lun mediando semejante impedimento, junas 
se retardarán las oposiciones por mas tiempo que el 
de ocho dias, pudiéndose entretanto pasar á los ejercí• 
crtTS de otra trinca, si la hubiese. ,

y4rt. 209. Tres serán los ejercicios de Oposición^ 
todos públicos.

Art. 210. Se preparará este acto el mismo día en 
que se reúnan los Jueces para la formación de las trin
cas, acordando aquellos doce puntos generales relati
vos á la asignatura vacante, los cítales Se escribirán 
en otras tantas papeletas que custodiará el Presidente, 
y cuyo contenido no podrá revelarse. En el dia y ho
ra acordados, reunidos en público ios Jueces y los 
opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, 
y el opositor mas joven de la trinca ó pareji á quien 
tocare tomar puntos, sncatá á o suerte una que entre- ■ 
gará al Presidente, y e-te. la pasará al Secretario pa
ra que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá 
volver á entrar en suerte, y se suplirá por otro pun
tó que acordarán los jueces. En seguida el Secretario 
dará una copia de ella á cada contrincante para que 
C-. — . — JT- -_ _ ---I--- •- t---- 1 - r 1
á fa misma del día inmediato, entregue al Presidente 
su escrito, firmado y cerrado, y firmada también la 
Cubierta. ■

Art. att. Los Jueces señalarán día y- hora para 
la lectura de cada discurso por su orden. Llegado que 
séh el momento, el Presidente devolverá al opositor 
su discutso en ios términos que lo recibió 5 y verifi
cada que sea Id lectura, los contrincantes harán en es
pañol las objeciones que les parezcan por espacio de 
media hora cada uno. Si no hubiera mas que un solo 
contrincante, é>te las hará por espacio de tres cuartos 
de hora; y en el caso de haberse presentado al con
curro un solo opositor, las objeciones se harán duran
te la hora entera por los Jueces. Concluido el ejerci
cio, se entregará el discurso á estos para que lo exa
minen y se una al expediente.

Art. 212. El segundo ejercicio consistirá en una 
lección de hora , tal como la daría el opositor á los 
alumnos, sobre un punto de la asignatura vacante, que 
elegirá de tres sacados á la suerte.

J^rr. ati. Para que el opositor pueda dar conve
nientemente esta lección, se le concederá la prepara
ción necesaita. Si el asunto fuere de citfneia puramen
te especulativa, se le incomunicará por espacio de tres 
horas, suministrándole recado de escribir y los libros 
que pidiere. Pasados que sean , empezará el neto pú
blico; y concluida la lección, que durará una horp# los 
Contrincantes harán objeciones acerca de ella en los 
términos que previene el att. 2 ti. Si la lección exi^ 
gíere experimentos y preparaciones, se concederá al 
opositor el tiempo que los Jueces estimen necesario, 
no pasando de 14 horas. En seguida se le incomuni
cará, suministrándole aparatos, instrumentos, sustan
cias y cuantos objetoi sean precisos , como también 
cama y alimentos, según lo exija el tiempo que deba 
estar recluso, ^imísmo se le permitirá tener mozos 
que le sirvan, sin perjuicio de la posible incomunica
ción. Legada la hora señalada ,■ dará so lección y se 
harán las objeciones en la forma prevenida.

Art. 2t ). El tercer ejercicio consistirá éh Un exá- 
tnen de preguntas sueltas sacadas á la suerte sobre 
todas las materias de la asignatura vacante.

Para verificarlo, los Jueces del concurso dispon
drán é introducirán en una urna con la anticipación 
conveniente preguntas escritas en otras tantas cé
dulas. El opositor sacará una á una hasta ¡o por lo 
tueno?; y le)dudólas en alta voz conforme vayan sa
liendo, contestará á todas ellas. Cumplido dicho nú
mero, no podrá el acto en su totalidad durar mas de 
una hora. .

Si la oposicíon fuese á cátedra dé lengliaS, él ejer
cicio de preguntas irá acompañado de media hora de 
traducción en los términos que cXpresa el art.

Art. up. Durante estos ejercicios, los Jueces to
marán para su uso particular sobre todos los actos de 
cada opositor las notas que les parecieren oportunat 
en un pliego que cada cual tendrá preparado al efec
to También deberán tener á la vista una lista de loe 
libros que cada opositor hubiere pedido para sus di
ferentes actos. "

Jrt. 220. Termíoada la oposición, los Jueces del 
concurso, dentro de tres días, y después de confe
renciar entre sí, harán la propuesta Je los tres mas 
beneméritos.

Art. 2 2f. El Presidente déla CothiMdn elevará 
al Gobierno la propuesta, acompañando el expedien
te sin que se admita voto particular de ninguno de 
los Jueces.

/3rt. 222. El Gobierno, antes de hacer el nom
bramiento, oirá al Real Consejo de Instrucción pú
blica para que dé su dictamen acerca de la legalidad 
de los actos. . .

Zaragoza 49 de Diciembre de z8j l si El Rector^ 
Ensebio Lera. .

Nú)H. 22.
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distlHauida Orden de Carlos IIV> Secreta
rio honorario ae ni. y j u c í de pri-- 
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza*
Hago saber-, que para pago de cierto Crédito se 

Vende la finca siguiente.
Un campo sito en los términos de Villanüeva de 

Gállego, partida do los Arrancadalcs, de cinco cani- 
écS y una fanega, Confronta con los de Juan Orobia, 
Tomas Gracia y de herederos de D. Jorge Azarez, 
tasado en la suma de 3843 rs. 26 mrs.

Se ha señalado para el remate en el mejor postor 
fcl dia 21 de Enero próximo y hora de las diez de sti 
mañana en adelante, en la audiencia dej juzgado ca
lle del Coso núm. 129 piso 3. 0 b ido en Zaragoza á 
31 de Diciembre de 1861.—Enrique García—l'of 
mandado de su Sría. , Licenciado Camilo de Torres»

Núhi. 23.
Juígudo de primera instuncia de Cálalayúd.

Los Sres. alcaldes ¿ individuos del benemérilo cuer
po de la Guardia civil y dependientes de protección y 
seguridad pública de esta provincia,- se. servirán pro
ceder si les es posible á la prisión de Eells Gimehví^ 
de trcihta y dos á treinta y cüalro años de edad, 
de estatura regular, cara redonda, barba bdstaute 
larga, bestido con chaqueta y panlalon oscuros, som
brero calañés con borlas negras; y María Barcas tiene 
de diez y nueve á veinte años que le acompaña erf 
clase dd criada, y los trasladarán por tránsitos á este 
Juzgado, donde y por la Escribanía deb. I'raiiciscol'or- 
ralba, se les sigue causa por hurto de un bolsillo cort 
treinta y cuatro düroSj en los dias de ocho a! docé dé 
Setiembre de el año pasado 1820 á 1). Antonio Pablo, 
mientras manifestaban al público un camello, á cuya 
ocupación se dedican. En hacerlo asi prestarán un 
servicio importante á la administración de justicia, y 
á la sociedad y osle Juzgado por su parle les que
dará obligado. CalaUyud 6 de Enero de 1862.—fi- 
kto Vidal. " .
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Continúan tas cuentas del Sindicálo de fiegos de Tauste.
Observaciones Respecto á las Cantidades que han dejado de sálisfaCcrsc en los seis últimos HiéSeS de iRíO , i) el chmpleld 

de 1850, por los créditos autorizados en los presupuestos aprobados para Ids mismos por el Kdccmo. Sr. Goberna
dor de la provincia de taragoza en 24 de Enero, y 30 de Setiembre de 1830.

Reales vn mrs. Gastos obligatorios del Sindicato»--- d—
Reates tn. mrsi

Re 6.180 » calculados pot indemnizaciones á los síndicos por sü asistencia á tas juntas; tid 
se Ijan librado según se ve en la relación de data folio 82 de las cuentas del ca
jero mas que 3780 rs*i diferencia por satisfecho de menos. . » i ; ; . ; 2.400 b

Re 18 112 »

Re 33.007)}

Empleados.

calculados en 1849 por los sueldos de los empleados y dependientes i Se lian Satis
fecho según consta en la relación número 2 folio 89 de las cuentas del cajero; 
17 131 rs. 17 mrs : diferencia por satisfecho de menos 980—17 mrs. que con
siste á saherí

1,° Al secretario contador se le asignaron por los seis últimos 
rhesés de dicho año 1819 , o0d rs. en cáda tino j y habiendo en
trado <i ejercer sil destino el 13 *lo Julio dejó" de percibir....................

2. ° ' Al cajero interino D. Adgtil Ramírez se le Calcularon 6640 
fs.» y nb le lian Correspondido mas qué 64^0—17 nirs i diferencia.;

3. ° Al celador de riegos Se lé asignaron por los mismos séis 
theses 2400 rs. 400 en cada Uno, y por cüatro dias dé el mtis de 
Jülio nú recibió mas que 33 rs.: diferencia................................... .....

4. ° A los ocho peones conservadores se les señaló por la mis
ma temporada 6072 rs. al respecto de 4 diarios á Cada Uno de los 
siete y 3 al otro; y por los ocho primeros dias del mes dé Julio 
dejaron de percibir.............................

2Ó0

109,17

04? Ü

264 »

8 presupuestados en 18üÓ por el mismo concepto no se han librado mas x
qtie 30.873 rs. 10 mrs; cuya diferencia de 2133 rs. 32 mrs;, consiste

1° El maostro mayor de obtaS entró á ejercer su destino orí
l.o dc Abril de dicho año íSaOj y por los tres primeros mesés al 
respecto de 130 rs. en cada uno, se dejaron de librar 22 )0} mas co
mo al Cajero sé te calcularon 5472 rs. y le han Correspondido 5750 
rs 10 mrs , se bajan 278; por lo que quedan líquidos pagadósde menos; 1971»32 j

2. ° Al expeon conservador Mateo Arrondo se Iti privó dé la i
mitad de su sueldo en el mes de Marzo, y 2o dias del de Abril# , 
á 4 rs. cada uno; .. ; » ; ; . i ; • • » 162

á.isMal

¡Secrdarld.

Re 9 240 » présüptieSÍadOs én 1840 pata gastos dé oficina, hó sé lian librado ségün aparece 
de Id relación número 2 folio 89 de laS cuéntaá del depositario mas que 2842 

rs.# satisfecho de menos. . . • • • . . . . . . _ . .
Dti 15.326»26 prcSüptiestados í‘h IdoO ptir pérsoná! y gasttis dc Secretaría; noSéhari girádó segurt 

se vé éh la misma relación número 2 masque 11.318 rs. 28 mrs.: Satisfecho 
de menos. . ¿ • . . . .

6.308 ti

4.007»32

Re 3 600

Suscriciones.

presupuestados én 1849 para quince cjempiards del boletín oficial.del Ministerio de 
Comercio, instrucción y obras públicas, ño se haii librado mas qüc 1200 valor dedos 
ejemplares: diferencia pór librado de menos..................... • • • • • • • • • ¿400 B

Acequia.

De 6 ÍOO » presupuestados en 1849 para el desbroce ordinario, se hari gastado según, se ju^ 
tífica en fa relación número 3 folio 171 de las cuentas del depositario 4419 rS. 

17 mrs., diferencia por librado de menos........... ....
De dO.OOO » presupuestados en 1850, para la monda, ehsanclie y desbroce de fa acequia se han 

invertido 48.329 rs. 14 mrs.: diferencia por gastado de menos. . . . . . .•

1 680»17

1.670»20
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Deuda»..

De 48 537»24 que se presupuestaron en 1849 en virtud de una cuenta presentada por la Direc
ción del Canal Imperial de los gastos de conservación de la acequia desde 1. ° 
de Enero hasta el 8 de Julio del mismo año en que se entregó á las cuatro vi
llas dueñas; corno en ella no abonaba nada por los productos habidos en la mis
ma época, se practicó una liquidación y quedó reducido aquel alcance á 42.480 
rs 30 mrs obligándose el sindicato á pagarlos en dos plazos iguales, uno de 
presente, como asise verificó, y el otro por todo el mes de Setiembre próximo; y 
aunque se ha satisfeclro al ayuntamiento de la villa de Tausle 16.000 rs. en vif- 
tud del convenio celebrado entrambas corporaciones por el molino arinero , sito

• en los cajeros de la acequia, queda un remanente por satisfecho de menos de. . 11.297» 9

GASTOS ESTRAORBINARIOS.

Obras.

De 69.360 » que en 1849 se presupuestaron para la del po.ntigo de S Jorge, se han giradp
para pago de los 6'.) 934 rs. 27 mrs. en que quedó rematada á favor de Fran
cisco Elgarrista, 43 3ó? rs. 23 mrs.: diferencia por satisfecho de menos. . . 26 002» 11

De 13 796»31 calcwladÁ» en 1849 para la composición de las tajaderas y demás, se han librado
para pago de 6 7o2 rs. en que igualmente, quedó rematada la obra del pontigo
de congostos á favor del mismo Elgarrista, la cantidad de 4 117 rs.: difereii- 
cía por satisfecho de menos.....................................  . , . . . . 9.679»3L

Tasaciones.

De 6.000 » que se prosupucstaron en 1849 por dicho concepto no se han gastado mas que 
1240 rs : diferencia! por satisfecho de menos.............................. 4.760 »

Medición de tierras.

De 8.129»30 presupuestados en 1830 para los gastos qué se originasen, se han librado 4117 
rs. 31 mrs.; diferencia por satisfecho de monos............................. ........................... 4 011»33

Armamento.

De 1.366 » presupuestados en 1850 para el armamento del peón capataz y los ocho con
servadores, se han gastado 1360 rs., diferencia por pagado de menos.. 66 »

GASTOS VOf UNTARIOS.

Sustnciones.
De 1 028 » presupuestados en 1849 y 50 para la susoiicion á la Gacela de Jfadrid , y á los 

boletines (.üeiales de Zaragoza y Pamplona , se han librado 1 0d4 rs ; diferencia 
por pagado de menos................................................. .......................

De 82 858 »
Imprevistos.

consignados en ambos presupuestos se han satisfecho según la relación número 7 
al folio 213 de las cuentas del Depositario, 51.779 rs. 10 mrs. : diferencia por 
pagado de menos...............................................'...............................................................

24 n

28 978»24

Total satisfecho de menos.. . .......................... 105 591»22

Buñuel 7 de Abril de 1831.—El

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de uno de los dos me'dicos de la tilla de 

EpUu á partido cerra<lo, por dimisión del que la obtenía 
se halla vacante, su dotación consiste en trescientas libras 
anuales ó sean cinco mil seiscientos cuarenta y siete reales 
dos maravedís vellón, payados por el a y untamiento en me-

Director.—Baranda. (Sr continuará.)

tálico á su vencimiento que es á San Miguel de Setiem
bre de cada año. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretaría del ayunlamienlo de la 
misma, donde se hallará el pliego de condiciones , hasta 
el día veinte y cuatro del actual.

r¿arago;u: Imprenta nacional.
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